Buenas tardes para todos, cordial saludo

informo que el día de hoy 29/09/2025 siendo las 2:30 p.m. el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Bogotá dio inicio a la diligencia contenida en el artículo 77 del CPTSS, asistiendo en representación de CONFIANZA PC sobre el siguiente proceso:

DEMANDANTE: FRANCISCO DAIRO GUTIERREZ GOMEZ
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. Y OTROS
RAD: 2022-00011
COMPAÑIA: CONFIANZA PC
CODIGO GHA: 10497

En la diligencia se surtieron las siguientes actuaciones:

· Verificación de asistencia de las partes: no asiste Morelco S.A.S

· Reconocimiento de personería jurídica al suscrito

· Etapa de conciliación: se declara fracasada al no existir ánimo conciliatorio

· Decisión de excepciones previas: CENIT desiste de las excepciones "indebida acumulación de pretensiones" y "falta de competencia funcional", únicamente siguiendo adelante con la excepción de "prescripción"

· El despacho indica que la excepción de prescripción se decidirá de fondo con la emisión de la sentencia

· Fijación del litigio: en litigio se centrará en determinar si hay lugar a declarar la existencia de un contrato de trabajo entre Morelco, Cenit y Ecopetrol entre 3 de diciembre de 2013 y el 8 de febrero de 2017 terminado sin justa causa y si, como consecuencia, tiene el demandante derecho al pago de indemnizaciones, prestaciones sociales. En subsidio, establecer si entre Ecopetrol S.A, Morelco S.A, CENIT y CONFIANZA hay unidad de empresa

· Recurso de reposición de CENIT: manifiesta que dentro de las pretensiones de la demanda no se encuentra la declaratoria de unidad de empresa entre Cenit y las demás empresas.

· Así mismo el suscrito realiza la salvedad toda vez que no se evidencia sustento en derecho para declarar la unidad de empresa entre Ecopetrol, morelco, cenit y confianza S.A, así mismo que dicha pretensión no se encuentra solicitada en las pretensiones de la demanda

· La juez aclara la decisión fijando el litigio en determinar si hay lugar a declarar la existencia de un contrato de trabajo entre Morelco, Cenit y Ecopetrol entre 3 de diciembre de 2013 y el 8 de febrero de 2017 terminado sin justa causa y si, como consecuencia, tiene el demandante derecho al pago de indemnizaciones, prestaciones sociales, subsidiariamente, determinar si las empresas demandadas deben responder solidariamente por el pago de estas prestaciones adeudadas por Morelco.

· El apoderado de CENIT solicita aclaración dado que el demandante no está solicitando la declaratoria de un contrato de trabajo entre Morelco, Cenit y Ecopetrol sino la existencia de un contrato de trabajo con Morelco y una relación comercial entre Morelco y las demandadas Ecopetrol y Cenit, para así solicitar la figura de la solidaridad.

· Nueva fijación del litigio: determinar si hay lugar a declarar la existencia de un contrato de trabajo entre el demandante y Morelco entre 3 de diciembre de 2013 y el 8 de febrero de 2017 terminado sin justa causa y si, como consecuencia, tiene el demandante derecho al pago de indemnizaciones, prestaciones sociales, seguido de ello, establecer si Ecopetrol y Cenit son solidariamente responsables en razón al contrato comercial suscrito entre los demandados y si en caso de existir alguna condena solidaria en contra de CENIT y ECOPETROL S.A, determinar si entra a responder la llamada en garantía CONFIANZA S.A por las posibles condenas

· Decreto de pruebas: se decretan todas las documentales

· de oficio el despacho decreta interrogatorio al demandante y al liquidador de Morelco

· Cenit interpone adición teniendo en cuenta solicitud de desconocimeinto de documentos alegados en la contestación de la demanda

· Se señala el  jueves 11 de diciembre a las 11 am para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del CPTSS

